
Política 
Edición papel digital 

| Miércoles 2 | abril | 2025 09 

Bassaletti y Vial: los exgenerales | 
que tendrán rol protagónico en 
la campaña de José Antonio Kast 
La idea es que los exuniformados, de Carabineros y el Ejército, no solo lideren equipos 
en la materia, sino que también sean voceros junto al abanderado de la colectividad. 

  

Pedro Rosas 
  

A mediados de marzo el abanderado pre- 

sidencial del Partido Republicano, José 

Antonio Kast, se dirigió hasta Arica para 

presentar una desus principales propues- 

tas en materia de seguridad: el llamado 

“Plan Escudo Fronterizo”, para terminar 

con los pasos inhabilitados en la frontera. 

“Chile ha sido invadido. La inmigración 

ilegal, el crimen organizado y la inacción 

del gobierno han desbordado nuestra fron- 

teras. Pero esose acabó, llegó la hora de ac- 

tuar. El Estado falló, pero aqui estamos los 

que sabemos lo que hay que hacer”, dijo 

Kast en un video que difundió a través de 

sus redes sociales. 

El hito, sin embargo, no solo tenía como 

objetivo presentar uno de sus primeros 

planes de gobierno, sino también dar a co- 

nocer a quienes hoy se perfilan como los 

dos hombres fuertes del equipo de segu- 

ridad de Kast: el general (r) de Carabine- 

ros, Enrique Bassaletti, y el general (r) del 
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Ejército, Cristián Vial. 

De hecho, a Bassaletti, por ejemplo, ya 

asumió algunas vocerías en el partido. A 

principios de marzo, cuando Kast propu- 

so ampliar el uso de armas taser para guar- 

dias de seguridad, fue el exuniformado 

quien salió a disipar las dudas respecto a 

su uso. 

“Uno puede decir muchas cosas, lo bue- 

no es que hay referencias académicas y re- 

ferencias de estudios en otras naciones, 

fundamentalmente en Estados Unidos y en 

Inglaterra, que dan cuenta detodos los ca- 

sos (...). ¿Puede producir la muerte el uso 

de un instrumento de esta naturaleza? La 

respuesta es directamente no, la caída la 

puede producir”, aseguró en esa ocasión. 

Hace unos días, en tanto, en Radio Agri- 

cultura, planteó que “no hay que hacer 

más leyes, hay que hacer que se cum- 

plan”. 

Vial, en tanto, conversó con la prensa en 
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> José Antonio Kast es la carta presidencial del Partido Republicano. 

  

INVERCAP S.A. 
Sociedad Anónima Abierta 

JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Por acuerdo del Directorio de Invercap S.A. (la “Sociedad”), cítase a los accionistas de la Sociedad a Junta Ordinaria a ce- 
lebrarse el día 9 de abril de 2025, a las 16:00 horas, en el piso menos uno del edificio ubicado en calle Gertrudis Echeñique 
N? 220, comuna de Las Condes, Santiago (el “Domicilio Social”), pudiendo los accionistas asistir de forma presencial o de 
manera remota y simultánea en el marco de lo establecido en la Norma de Carácter General N? 435 y en el Oficio Circular 
N? 1,141 de la Comisión para el Mercado Financiero (la “Comisión”). 

La información respecto de cómo acreditarse, conectarse y participar en forma remota en la Junta, se encuentra disponible 
en la página web de la Sociedad: www.invercap.cl 

En la Junta se tratarán los temas que se indican a continuación: 
1. Pronunciarse sobre la Memoria Integrada, los Estados Financieros Consolidados del ejercicio 2024, conocer la situación 

de la Sociedad y los informes de los Auditores Externos; 
2. Política de dividendos; 
3. Remuneración de Directores; 
4. Designación de los auditores externos; 
5. Informe anual de gestión del Comité de Directores, remuneración de sus miembros y presupuesto de gastos de fun- 
cionamiento de dicho Comité; 
6. Cuenta sobre las operaciones a que se refiere el Título XVI de la Ley N? 18.046 (la “Ley”); 
7. Designación del periódico para efectuar las publicaciones sociales; y 
8. Otras materias de interés social de competencia de la Junta. 

Dando cumplimiento al inciso segundo del artículo 59 de la Ley, copia íntegra de los documentos que fundamentan las 
diversas opciones sometidas a voto de los accionistas en la Junta, incluyendo la información que fundamenta las opciones 
respecto de la designación de los auditores externos, se encuentran disponibles en el Domicilio Social y en el sitio web 
de la Sociedad www.invercap.cl. 

MEMORIA Y ESTADOS FINANCIEROS 
De acuerdo con el artículo 75 de la Ley y a lo establecido en el Oficio Circular N” 444 de la Comisión, de fecha 19 de 
marzo de 2008, informamos a los accionistas que la Memoria Integrada y los Estados Financieros Consolidados 2024 se 
encuentran disponibles en el sitio web de la Sociedad: www.invercap.cl. A su vez, en el Domicilio Social se dispone de un 
número suficiente de ejemplares a ser consultados o enviados a los accionistas que así lo soliciten. 

PUBLICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
Conforme al artículo 76 de la Ley, se encuentran disponibles en el sitio web de la Sociedad www.invercap.cl los Estados 
Financieros Consolidados 2024 auditados con sus notas explicativas y el correspondiente informe de la empresa de 
auditoría externa. 

DIVIDENDOS 
En Sesión Ordinaria de Directorio celebrada con fecha 14 de marzo de 2025, se acordó dejar constancia que, atendido que 

durante el ejercicio 2024 no se produjeron utilidades, no corresponde en esta oportunidad el reparto de dividendos por 

este capítulo, como era la intención del Directorio propuesta en la Junta Ordinaria del año pasado. La pérdida del citado 
ejercicio será absorbida por las utilidades acumuladas al 31 de diciembre del año 2024. 

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES 
Conforme a las normas legales vigentes, tendrán derecho a participar en la Junta que se convoca y ejercer su derecho a 
voz y voto, los titulares de las acciones que figuren inscritos en el Registro de Accionistas de la Sociedad a la medianoche 
del quinto día hábil anterior al día fijado para su celebración, esto es, al día 3 de abril de 2025. 
De acuerdo con la Norma de Carácter General N? 435 y al Oficio Circular N? 1.141, ambas de 18 de marzo de 2020, de la 
Comisión, y conforme al acuerdo adoptado por el Directorio de la Sociedad con fecha 14 de marzo de 2025, se permitirá 

la participación y votación a distancia en la Junta. 
Para estos efectos, se ha contratado la plataforma de acreditación y votación denominada “E-Voting” en alianza con el 
Depósito Central de Valores. Los accionistas con derecho a participar en ella podrán inscribirse a través: (i) de la página 
web http:/juntainvercap.dcvregistros.cl/ mediante el botón “Gestiona tu poder”; (ii) mediante la casilla registrojuntasdcv. cl; 
o (iii) enviando un correo electrónico a registrojuntasOdev.cl; a más tardar a las 14:00 horas del día 8 de abril de 2025, 
conforme al procedimiento de enrolamiento para inscripción a juntas de accionistas contenido en el Instructivo de Partici- 
pación Remota de Accionistas, que a su vez contiene una guía de votación y que será oportunamente publicado en el sitio 
web www.invercap.cl. Adicionalmente, se publicará en dicha página la ficha de enrolamiento para asistencia a la Junta. 
La calificación de poderes, si procediere, se practicará a partir del día 8 de abril próximo por los medios electrónicos que 
se indiquen en la página web www.invercap.cl. El día 9 de abril, los poderes se calificarán a contar de las 15:00 horas en 
el mismo lugar de celebración de la Junta, hasta la hora en que ésta deba iniciarse. Los accionistas que deseen participar 
remotamente deberán registrar sus poderes hasta las 14:00 horas del día 8 de abril de 2025. 

Finalmente, se informa a los señores accionistas que esta Junta Ordinaria será transmitida en vivo —por streaming- a 
través del sitio web www.invercap.cl. 
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medio de la gira en Arica. “Los países que 

han logrado frenar la inmigración ilegal 

han hecho lo que nosotros vamos a hacer: 

barreras físicas, tecnología de punta, des- 

pliegue militar y policial permanente, y un 

marco normativo que inhiba el tránsito ile- 

gal y la acción delictual en el territorio. 

Chile tiene el deber de defender su sobe- 

ranía a través del ejercicio de la autoridad 

en la frontera”, explicó sobre el “Plan Es- 

cudo Fronterizo”. 

Según explican fuentes en el partido, 

debido a que seguridad es uno de los fo- 

cos de la campaña y también del progra- 

ma de gobierno que están preparando los 

equipos, la idea es que tanto Bassaletti 

como Vial asuman un rol más protagóni- 

co y sobre todo técnico, tanto en la cons- 

trucción de las propuestas en la materia, 

como en su difusión y explicación, lo que 

se espera pueda darle seriedad al trabajo 

realizado en el partido y les permita dife- 

renciarse de otras candidaturas. 

En ese contexto, plantean algunos en la co- 

lectividad, la apuesta es que empiecen a li- 

derar las vocerías de seguridad junto a Kast. 

El equipo de seguridad también está in- 

tegrado por la secretaria general del par- 

tido, Ruth Hurtado; la directora de Ideas 
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Republicanas, Carmen Soza; la subdirec- 

tora de Acción Republicana, María Jesús 

Wulff; el jefe de bancada de los diputados, 

Cristián Araya, y el excandidato a gober- 

nador regional por la Región de O'Higgins 

Fernando Ugarte. 

En todo caso, si bien Vial es considera- 

do un rostro nuevo en el partido, en el caso 

de Bassaletti no es primera vez que asume 

un rol protagónico dentro de la colectivi- 

dad, donde es reconocido como un cola- 

borador cercano de José Antonio Kast y de 

los equipos programáticos republicanos en 

materias de seguridad. 

En ese rol, por ejemplo, acompañó al 

abanderado del partido a países como El 

Salvador y Hungría, para revisar medidas 

en materia carcelaria y en el control de la 

inmigración. 

En ese contexto, el año pasado asumió 

como el candidato del partido para inten- 

tar desbancar a Tomás Vodanovic (FA) de 

la alcaldía de Maipú, elección que final- 

mente perdió con el 17,27% de los votos. 

“Es la segunda comuna más habitada en 

nuestro país, pero muy afectada por el 

crimen organizado y los delitos. Este de- 

safío tiene que ver con usar la experien- 

cia y mi tiempo en una comuna para po- 

der volver y recuperar la tranquilidad y paz 

para Maipú”, dijo Bassaletti al ser presen- 

tado como candidato. 

En esa ocasión la directiva del partido no 

dudó en destacar su trabajo en la institu- 

ción policial y sobre todo en el marco del 

estallido social de 2019, donde estuvo a 

cargo de la Zona Metropolitana Este, co- 

nocida como el anillo Plaza Italia. 

En el caso de Vial, en el partido empeza- 

ron los contactos con él a fines del año pa- 

sado después que pasara a retiro. Según ex- 

plican en la colectividad, el exmilitar se 

hará cargo principalmente de las propues- 

tas en materia de control de fronteras. 

Vial, si bien ganó notoriedad pública tras 

dar inicio a la Parada Militar en 2022 y 

2023, anteriormente ya había alcanzado 

cargos más mediáticos dentro del Ejérci- 

to. A raíz de la pandemia, en marzo de 

2020 fue nombrado jefe de la defensa de 

Ñuble y casi dos años después asumió 

como comandante de la Guarnición Mili- 

tar de Santiago y de la Industria Militar e 

Ingeniería. 

En ese puesto fue que solicitó la autori- 

zación respectiva al Presidente Gabriel 

Boric en 2022 y 2023 para dar inicio al des- 

file de la Parada Militar. O 

  
> El general de Carabineros 

(R) Enrique Bassaletti, José 

Antonio Kast, y el general de 

Ejército (R) Cristián Vial.
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